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DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2016-12-CB-A-159-W-00-201G /'
"t""oX'^,3f*.t"H?N rc acroN ES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y -IIEMPO 
DETERMINADO QUE CELEBF.AN

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE caIúuruIcnCIoNES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADAfOR EL lNG. EDUARDO RopÉíoUez ABREU, EN SU CARACTET-
DE DIRECTOR GENERAL DEL .CEruTNO SCT ..GUERREf{o,z PoR LA OTRA, ZISSA DISEÑo
ASESORIA Y coNSTRUCCtÓN, s.A. DE c.v. REeRESENTADAéoR EL /

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADoR UNIco; A QUIENES EN Lo SUCESIVo Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ ..LA DEPENDENCIA'' Y ..EL

CONTRATISTA' RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- ''LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una deperrdencra de la Acinlinistración Pública Feci,l'al Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1",2',26 y 36 de la Ley Orgánica de [Administración Pública Federal.

,/
1.2.- Su represetttante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, rlon €l carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en tcrntinos de lo dispuesto por el articulo 5o,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Cor¡lunicaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio núinero 1.-226, enritido por el Sc:rgtario cje Cómunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fech¿r 16 de Septiembre del ZO14/

1.3.- El presente contrato se atlludic;i corno resultado cle lnvitar ¿r Cuando Menos Tres Personas, instaur,¡da
por "LA DEPENDENCIA" en ternrinos de lo dispuesto por los Anículos 2l Fracción ll, y 43 de Ley de Ob¡as
Públicas y Servpos Relacion:rcios corr las Misnras. Con base en elfallo de la lryvitacíón a Cuando M.,ios
Tres Personas'No. to-0090009g5-E191-2016 de fecha 23 de Mayo del2016./

1.4 - Para cubrir las erogaciones qrle se deriven del presenie corrtrato, la Secretaría de Hacienda y Cré.Jito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto tJe este contrato, mediante el Oficio Num.
5.SC.OLl.16.-002 de fecha 04 de Enero cletZ016./

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el L,L,icaclo en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p. 3g0g0. ,,.

II ''EL CONTRATISTA" DECTARA QUE:

ll '1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los lérminos del presente contrato.

ll.2--
/

ll a
ll.J Su represerrtante, el con el carácter ya indicaOo, cuenta c,/n

las facultadr¡s neceserrias para susc;!cír el pre.senle yrn.ralo, de conlmiáad con el contenido (er-las lacultat¡(js neces;rl¡as p¿r,) suscrFu el presente c§n.ralo, de confplmidad con el contenido &e
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manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: /
\

11.5.- Su representante, se identifica con Crpdencial de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con el folio No.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con
requerimientos objeto del presente contrato.

I1.7.- Tiene est ido su domicilio er7Óalle 
,/

mismos que señalan para todos los fines y efectos legales de este contrato.

ll B.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las [\4ismas y su Reglamento; las Nor nras parala Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales, así como las demás. normas que regulan la elecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y parliculares de la obra objeto de este contrato
y, en general toda la informacion requerida para la obra rlrateria del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" c¡ue:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrunrentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

l

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrnto no modifican la convocatoria drr la
invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior. Ias partes otorgan las siguienles.

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

CUERNAVACA-CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERREROfu este se obliga a realizarla hasta s
total terminación, acatando para elio lo establecido por los diver sos ordenamientos y normas señalados en
la declaración ll.B del apartado de cieclaraciones de "El Conir',2tista", apegándose de igual modo a los
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y ficaciones generales y pqrt¡culares, asi
como a las normas de construcción vigerrtes en el lugar don)édeban realizarse los trabajos, ryAtqmos que y'e

ú,

los

"La Dependencia" etrconrienda a "El Contratrsta' la realizaciórr d:: ufio obra que consiste en TRABAJOS DE
coNSÉRVACTóN pE¡roDrcA MEDTANTE FRESADo y 9R«perA DE coNcREió ÁsrÁirró ó7--
LoNGlruD 5 KMSa DEL KM. 84+200 AL KM. Bg+2oo( TRAMqT'TAxco-tcuALA, cARRETERA
nttEDtlA\rA^^ ñutt n^rr^rrr^^ rrr r¡ F6- ^rr-^-.-^^ 1

tienen por reproducidos como parte integrante de esta
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Los progranlas autorizaclos, presuf)Lrestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones a que se alude en esta
cláusula, debidanrcnte fir¡rlaiics por los otcrgantes, como anexos. pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente instrunrerrlo.

Queda entendrdo por las partes qr,e la bitácora qrre se genere Jr)n ntotivo dela realización de los trabajos
tnateria de este contrato, fornrará parte del nrisnro y su uso ser;'. cbligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta adnlinistrativa a que ¿ilude el artículo 172 del R,rqlamento de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Misrrras, y que se genere co,r motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumerrto, pasará a formar parte integrante dei nrisllo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El nlonto total del presente contrato, es de $g,614,713.g7 (Ocho Millones Seiscientos Catorce Mil
Setecientos Trece Pesos 971100 M.N.), más el impuesto al valor agregado g1'3I¿,354,24 (lJn Millón
Trescientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Cu.ltro Pesos z4t1OO M.N.) hacen un tot.', cle
$ 9'993,068.21 (Nueve Millones Novecientos Noventa y Tres ;ilil Sesenta y Ocho pesos 21t1OO M.N )

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del prt::;ente contrato en un plazo que no excecla
de 75 días naturales El inicio de los trabajos se efectuará et día j0 del mes de junio del 2016 y se
concluirán a ttrás tardar el día 23 del mes cle Agosto del 2016, de confornlidad con el programá rie
ejecución pactado

"Este plazo se diferirá ell el caso sciialacjo por la fracción ldel ,irtículo 50 de la Ley de Obras públicas t
Servicios Relaciorrllcios corl l.rs N4isrnas y de cc,r,lornliriad con () pactacio en la Cláusula Quinta de este
contralo."

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTCS ADMINISTRATIVOS

'La Dependencia se obliga a [)oir()i'.i disposiciórr tje'El Conr,r¡trs[a" el o los inmuebles en que clebe,
llevarse a cal;o los trabalos ntateria cie este contrato, asÍ corto los dictámenes, pernrisos. ticencibs v
demás autonzaciones que se rc,lule ran para sri rcaliz¿rc;ón. §..

\\<
\-/ \\

QU¡NTA.- ANTICIPOS

Para que "El Corltratista" realice err el siti,¡ tre los trabajos la:crislrucciólr de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instala:iorles y, en su c.lso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo rje
construcción e i¡licio de los trabalos; tsi conro, ¡xrra la corrpra y produccióri de materiales de óonsiruccion,
la adrltrisición rle ,.;iltiipos 'lue se irstalen pern'ranenlcntente y r1t:más insumos, "La Dependencia" otor Jaun z:rrticipo por ia canlidao de $2,584,414.i9 (Dos Millon,.rs euinientos Ochenta y Cuatro [Íii
Cuatrocientc¡s Catorce Pesos 19i100 M.N ) nrás el ¡nrl)r,lesto al valor agregado $413,506.,27
(cuatrocientos Trece Mil Quinientos seis pesos 27t1oo M.i,l.) hac total de $2'997,920.46 (Dos
Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Novecientos Veini,¡'pú" 46/100 M.N.) lo que representa
un 30% del inr¡rorte tot.,rl Llel pre:jerrle contrato eueda estr,l que el anticipo señ¿rlado, es ,-.1

contemplado err Ia corrvocatoria cle l¿r Licrtación ,, el resultante glprogranta de erogación
propuesta preserttacia por "El Contrettista" derrtro ciel ¡trocecli
presente instrunrento

de contratación que mo
en r¿

d
firma dg
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El anticipo se entregará a 'El Contratista'' el día 09 clel mes de Junio del 2016, previa entrega que efect(ie
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega del anticipo será motivo para dilerir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando nrediante convenio errtre las partes la nuevJ fecha de iniciaiión. Si "El Contrai¡sta" no
entrega la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el ¿rrtículo 48, fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servrcios Relacionados con las Misnras, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá
iniciar la obra en la fecha establecida.

El otorganriento y anrortizacrón del anticipo, se sujetará a lo esiablecido al respecto por la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de ló dispuestó en la fracción lll, incisos a), b)y c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de'Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente cc,ntrato se paguen mediante la formulacictn
de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarar¡ de la documentación que acredite la
procedencia de su pago, conforn¡e a las previsiones del articulc, '132 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y servtcios Relacionacjos con las Misnlas. las que serán presentadai por "EL CONTRATISTA" al
Residente de la obra dentro cle los seis días naturales siguienres a la fecha de su corte y serán pagadas
por"LA DEPENDENCIA'portrabajos ejecutados, en la Subdirección de Administración de éste cenrro
SCT Guerrero ubicado-_"V, Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Cfrifpancinl;;í.;
Bravo, Guerrero, C.P' 39000 dentro cle un plazo de 20 dias naturales contados a partir d-e que h-ayan sirJo
autorizadas por el Residente de Ia Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspondiente debidamenle requisitada. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la
factura que presente para su pago cuntpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta
de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta ño será motivo para solicitar
pago de gastos financieros a que hace referencia el Artículo 55 cie LA LEy

En caso de que la_factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pag6 presente errores o
deficiencias, "LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días trábiles siguienieJ al de su recepción,
indicara por escrito a "EL CONTRATISTA" las defrcrencias que deberá coiregir. El periodo que transcurra
entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por pártu O"t "EL CONTRATISTA,,
no se computara para efectos del segundo párra{o delArtículo s.t de la LEy.

En el caso de qtre "EL CONTRATISTA" no presente las estim¿iciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecna de su corte, la estinración correspondienre se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA,,.

W

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de
plazo que no excederá de quince rlias naturales con
supuesto de que surjan diferencias técnicas o
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en Ia si

is es;timaciones por trabajos ejecutados, en un
a panir de la fecha de su presentación. En el

:rtffilr_r:redan 
ser autorizadas dentro de diclrc/

y de ajuste de costos o"rb" o"

/

..LA

4

En el caso de incunrplimiento en los pagos fIACIOIIES
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DEPENDENCIA", ésta a solic¡tud de 'EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuancio las partes tenganieiinido el'imiorte
a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que
11an {etgrminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivar¡ente las cantidades a disposición de ';EL
CONTRATISTA". Dé conformidad con lo establecido en el último párrafo del ar1ículo e7 áel Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el "pago 

<ie
estinraciones en que incurra "LA DEpENDENCIA', diferirá en iqual plazo la fecha de terminación de los
trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitüd de "EL CONTRATISTA,,, a través det
convenio respectivo: no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL
CONTRATISTA''.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibrdo "EL col,JTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondier¡tes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior' Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas ()n exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha clel pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "LA DEPENDENCTA"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el fir:iquito, si dicho pago no se hubiera
identificado con anterioridad.

SÉPTIMA.- GARANTíAS.

"EI Contratista" se obliga a constituir en la forma términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
PúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasysuReglameIlto,laSgarantíassiguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad tei
molrto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaci,rnes y, en su caso, para los gastós tje
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así
conlo para la conlpra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la
Cláusula Quinta y deberá ser presentada por el 'El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos,
dentro de los quince días rraturales sigr-iientes a la fecha de notificación delfallo de adjuáicación y, para los
ejercicios subsecuentes, a partir de que "El Contratista" recib¿r Ia notificación por éscrito del monto del
anticipo concedido; la garantía subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, así
misnlo deberá presentar a la Residencia Gener¿ll de Conservar.ir)n de Carreteras un programa en el que
se establezca la fornra en que se aplicará dicho anticipo, en térrninos de lo previsto en el artículo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Sgrvicios Relacionados con las Mismas. con un importe de $2'584, uÁ.$ (Dos-,Millones Quinientos ochenta y Cuatro Mil .--
:J?::X:T:;,:X'l':T J""ir'"=rJgJli3#rif '" 

ivú;xpedida por A1

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fia¡za a favor cJe la TesorerÍ.r de la federación por el veinte por ciento,
(20%) del monto lotal del presente contrato, /con un importe de $1,72|,g42.7{,
(Un Millón Setecientos Veiirtidós lVlil Novecientos Qúarenta y Dos Pesos 7gl100 M.N./sin iva,
expedida por  ae frt,na Tre.rrtay Uno de Mayo det 2016.r

C) GARANT¡R PRRN RESPONDER DE LOS T
Contratista" gararitil:ará los trabajos dentro cle

S I\4AL EJECUTADOS O
días n¿rturales anteriores

VICIOS
a la recepc

los mismos, susIilLryendo la ftanza vigente d ?unrplimiento por ctra garantía que
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mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%)clel nrontO total ejercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equ¡valente al cinco por c¡ento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para resporrder de los defecios que resulten de la
realización de los misnlos, de vicios ocultos o cle cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido
en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce nreses contados a partir de la fecha c.le
entrega-recepción de los trabajos.

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurrarr circutlstancias de orden econóinico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aun.lento o reducción cle los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al progranra pactaclo, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustaáos
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se eslipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a qur: confcrme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la inrportación de los brenes contem¡rlados en l¡r reaiización de los trabajos.

Cuando el porcentale del ajuste de los costos sea al alza, será El Contratista" quien lo promueva; dentrode los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación
que la soporten. Si el referido porcentaje es a la bala, será "La Dependencta" quien lo determine en el
mismo plazo, con base en la documentación ccnrprobatoria que io justifique, salvo en el caso del
procedimiento de ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de'Obras públicas y Servicicls
Relacionados con las Mismas, confornre al cual invariablemente 'La Dependencia" deberá efectuarlo con
independencia de que sea ala alza o a la baja. Si transcurrido rlicho plazo no promoviera "El Contratista',
la solicitud señalacJa, precluirá para éste el derecho para reclanrar el ajuste de costos del mes de que se
trate y de realizarlo a la baja por parte de "La Dependencia,'.

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguierttes a la recepción de la solicitud de ,,El

Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que proceda. Irr caso contrai¡o, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la docunretrtaciÓn mediante la t¡ue se prorriueva los ajusLt:s de costos sea deficiente o incompleta,'La Dependencia' apercibirá por escrito a que "El contratista" p¿tra que, en el plazo de diez días hábile: a
parlir de que le sea requerido, subsane el error o complemerrlr: la información solicitada. Transcurrido
dicho plazo sitr que El Contratista' diera respuesta al apercibinr,ento, o no lo atendiere en forma correcta,
se tendrá conto no presentada la solicrtud de ajuste rje costos,

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutaclos conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Depe¡rJencia" a solicitud de "El Contratista",
constderando el Último porcentaje de ajuste que se tenga autori¡ado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, cle confornricjad r:cn lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado Ln Dr.6abriel Levva
Alarcón sin Número, Burócrata, chilpancingo de los Bravos, Guerrero, c.p. 3g0g0. /

Los ajustes se calcularán a parlir clel rnes en que se prr-iiiucido el incremento o emento en el
costo de los insuntos respecto de la obra faltarrte de cutar, confornte al programa de
o, en caso de existir atraso no imputable al contr¿ con respe cto al programa convenido

ión pactac!

r."^%¿t{fuÑ%
\,RÉ»»],,#,
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Cuando el atraso sea por caus¿r inrprrtable a El ContraLista", procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que debiera estar penciiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el nles de origen cJe los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el últinro factor que se haya autorizaclo.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y conrercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Bancc
de México. Cuando los Índrces que requieran tanto "El Contratista'como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforrle a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineanrientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato pernranecerán fi,cs hasta la terminación de los traba¡os
contratados. El ajuste se aplicará a los costos clirectos, conser-l,ando constantes los porcentajes de ios
costos indirectos, el costo por financianriento )/ el cargo de Lrtllicjad originales durante el ejércicio del
contrato; el costo por financiamiento estará Sujr,;[¡ .r ajustes dc acuerdo a las variaciones de la tasa rje
interés que el contratista haya considerado en s,r proposición y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretaría de la Función pública.

Una vez aplicado el procedimiento t'espectivo y deierrninados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estinraciones generadas, srn que resulte neces¿tlo modificar la garantía de cumplimiento
del contrato inicialmente otorgada

Cuando existan trabajos ejecutados fuera clel período programaL,io, por causa imputable a "El Contratista'1,
el ajuste se realizará considerando el período en que debierc,n ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor rje ajuste corresporrrliente al mes en el que efectivameñte se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cJyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedirniento establecido en la Fracción lll dél
Artículo 57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga
establecida la proporcion en que intervienen los insunros, mediarte el siguiente procedimiento: -.

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insunros en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumcs que intervienen en dichas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medicion durante el proceso de constr,-rcción, podrá solicitar su revisión a 'l-a
Dependencia" a efecto de que searr cor-regidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará ei procedinriento enunciado en la fracción I del Art. 5Z Oe la Ley Oe Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.- RECEpCtÓN pE LOS TBABAJOS

Para la recepcrón de los trabajos nr.lteria clei presente conirato,
procedimierrto

las partes se sujetan al siguiente

.J

(Una vez concluidos los trabajos encontendados
circunstancia, con objeto de qLre ésr¿r clentro

Contr ta' comunicará a "La Depend " de dicha
UI que no exceda de los sig s 15 días

7

W
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calendario contados a partrr de la señalada comunicación, verifrque la debida terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato,

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcii>n
fÍsica, en un plazo que uo exceda de 15 dÍas naturales, lo cu¿il se realizará mediante la suscripción ciel
acta correspondiente en la que intervendrán los representantes cle ambas parles, en los términos de la Ley
de Obras Públir;as y Servicios Relacionados cr-rn las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos
recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsat;ilidad de 'La Dependenóia".

'La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo
entre las partes o bien en el supuesto de que "El Contratisla" no acuda a las instalaciones de "La
Dependencia" en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo,
comunicando su resultado a "El Contratista" denLro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de
su emisión, quien una vez notificado del result¿do de dicho frniquito, tendrá un plazo de quince días
naturales para alegar lo que a su derecho corresponcla. Si tr:nscurrido este plazo "El Contratista" no
realiza alguna gestión, el resultado del finiquito se dará por aceprado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a clisposición de "El Contratista" el paEo
correspondiente, nrediante su ofrecirniento o Ia consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de
los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el ar:ta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato,

DECIMA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la inrciación de los trabajos en el sitio clé
realización de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de
construcción, el cual debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con
los trabajos, aún las de carácter personal, asÍ como contar con las facultades suficientes para la toma de
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqrrier momento, por causas justificadas, la
sustituciÓn del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la
licitacion.

oÉcrtvrR pRTMERA- RELACToNES LABoRALES '',

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocup'e con motivo de Ios trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivac.las de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto gn
responder de todas Ias reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "[.a
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reciamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que_:,sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos r1e
que con diclro motivo llegare a erogar dglla cantirjad, "El Coniratista" la reintegrará a

&

(en igual término
ependencla"
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OÉCIua SEGUNDA.- RESPoNSATILIDADES DEL CoNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que Ia realización de todas y cada una de las partes de dicna
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especific¿rciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y
vicios ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia
o negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplinriento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimacione s por trabajos ejecutados, en cuyo caso
se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito Ce "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionacios con las Mis,l¿:s y su Rc;r¡lamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cclrro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos finarrcieros a que f ace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misnras.

"El Contratista" será el únrco responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de 'La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA.. PENAS CoNVENCIoNALES PQR ATRASo EN LA EJEcUcIo
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencial:
comparará periodicamente el avance físico de las obras. Si comc consecuencia de dichas comparaciones
el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a.

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenciars entre el importe de la obra realmente
e¡ecutada (total estimado acumulado) y el imporle de la que debió realizarse (total proqrama«Jq
acumulado). Por lo tanto, mensualrnente se hará la retención o clevolución que corresponda.

Si ai efectuarse la comparación correspondiente al último mes ilel programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe
se aplicará en favor del Erarro Federal, como pena convenciorr.rl por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de 'El Contratisra".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ,mpuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los
trabajos'que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y r idas a satisí¿lcción de "La Dependencia"; estas pen¿)s
convencionales se aplicarán mensualmente estimaciones correspondientes. En uesto que
persistan los atrasos en la terminación de la ra al extremo de ,ro haber en un mes volüdenes de obrá

d

\
qué estimar y por lo mismo de los cr, se pueda efectuar i¿r retención y aplicación, tis ia"
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deberá enterar a "La Dependencia" mecliante checiue certificado a favor de la Tesorería de la Federación
los importes que se generen por este ntotivo.

Para deternlinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta
motivadas por caso fortuito o fuerza rnayor debidamente acreditadas por "El Contratista',.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento
administrativa.

las demoras

garantía de
de rescisión

lndependientenrente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no sehaya llegado al lÍnrite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir elcumplimiento del contrato o la rescisiórr del mismo.

Las caniidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se lmpongan a ,,El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantirlacies que le hayan sido retenidas, aplicando además,si da lugara ello, Ia fianza de cumprinriento, corforrne a ro estip.rado en ra cráusura Décima euinta.

DÉclMA cUARTA.- susPENStóN TEMpoRAL y rERrvuNAcroN ANTTcTpADA DEL coNTRATo
"La Dependencia" podrá suspencier temporarnrerte en todo o en
cualquier momento por causa justificada para ello; tenrporalidafl r¡ue no

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

todos sus efectos legales

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda Iásuspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el actacircunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive cje utr caso fortuito o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un conveniodonde se reconozca el plazo cJe la suspensrón y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sinmodificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térmir,cs del Artículo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públrcas y Servicios Relacionados con la Misr¡as

"La Dependencia" podrá dar por lernrinacJo anticipadamente el contrato cuando concurran razones deinterés general; existan causas iustificacjas que le inrpidan la corrtinuación de los traba1os, y se demueslreque de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; sedetermine la nulldad de actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de unainconformidad o intervenciÓn de oficic enritida poi ta Secretaría de la Función pública, o por resolución rje
autoridad judicral competente, o bien, no sea posible determ¡nar Ia temporalidad de la suspensión.

cuando por caso fr¡rtuito o fuerza lx¿lyor se inrposibilite la corttinuación de los trabajos "El contratista,,
po-drá optar por no ejecutarlos En este supuesto, si opta por la t,:rminación anticipada del contrato, deberásolicitarla a "La Dependencia", quien deternrinará lo conducerrte dentro de los quince días naturalessiguientes a la presentactón del escrito respeclivo, er cáS,rrde negativa, rurá n".u.arlo que,,El
contratista" obtenga cJe la autoridac jucricial ia declaratoria correy{ondientá.

En el evento de que 'La Dependencia" no
del plazo señalado, se tendrá por aceptada

produzca cont acrolr a la solicitud

parte los trabajos contratados en
, podrá ser indefinida.

dent,o

t0

il

\
la petición ste últirno
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Una vez comun¡cada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabalos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratistá',, acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio delprocedimiento respectivo, tocla la documentacion que ésta le hr¡brere entregado parala realización de los
trabajos.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquicr momento rescindir administrativamente
este contrato. por cualesquiera de las causas que a continuaciór, se enumeran, es decir, si ,,El Contratlsta":

a) Contraviene las drsposiciones, lineamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misnr¿rs, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, confornre ¿l los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende inlustificadamente los trabajos obleto de este contr¿ito.

d) Incurre en algurlo rje |os supuestos previstos en el artÍculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas.

e) lncumple con cualesquiera rJe las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas clan lugar a la rescision inmediata de este contrato, sin responsabilidad para ,,La
Dependencia' . además de que se le apliquen a "El Contratista' ias penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplintiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando ''La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedinriento correspondiente se contr¡nicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15)días hábiles contados a
partir del dÍa siguierrte elr que surta stls efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estinte pertinentes, en cuyo caso, transcurricto
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días fr¿O¡lii
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EI Contratistá".'Consideranclá
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir
contestación "El Contratista", dentrc del plazo señalado, se ermitirá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley cle obras Publicas y Servicios Relacionadr)s; con las Mismas y su ieglam"nio, url Icomo en apego a los denrás orden¿lnrentos aplicables. CA
Una vez comunicado el inicio del procedinriento Ce rescisión acl;rrinistrativa del contrato,,La DepenO"n.,a,, 1procederá a tomar posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo o"r'in,iiu"# ; ,: ',;" Iinstalaciones respectivab, y err su caso, proceder a suspencior- los trabajosl levantando con o sin la I
conrparecencia de 'El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra v,el /\
Contratista estara obligacJo a devolvcr a 'La De¡,errdengra". en r,rr plazo de diez dÍas naturales contajos a/ \
partir del inicio del procedirttienLo. to(ja la du(;unrentaS;t6n que ésr¿r le hubiere entregado pa16 la realizació( \de los traba¡os 

,/ \ \\
La determinaciórr de dar por rus{jindido ffistrativarrentt- el contrato, no podrá ,"r}.r0, o \
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lniciado el procedinriento de rescisión y antes de su conclusion, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trárrlite del citado procedinriento. cuando se hubrierc iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescinclir el contrato, se reprcJranrarán los trabajos una vez notificac1a
la resolución correspondiente por "La Deperrdencia" a "El contratista".

DÉcIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictanrente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así corno a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sú
Reglamento y demás normas y disposicrones aclnrinistrativas que le sean aplicables.

DECIMA SEPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECíFICAS

"El Contratista' acepta que de las estirnaciones que se ie cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras conforrle a las previsiones de la normatividad aplicable
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados

DÉcIMA ocTAVA.- JURISDIcCIÓN

Para la interpretación y cunrplimiento del preserrte contrato, ¿i..;Í como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el misnlo, las partes se someten a ta aplicación de la legislación vigente en la
materia, así conro a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad rie
México, Distrlto Federal, renuncianclo en consecuer¡cia al fuero que pudiere corresponderles en razón cle
sus domicilios presen oporc rrer otra causa. 

/
Chilpancingo de ics Bravo, Guerrero, el día Treinta y Uno

del mes de
El presente contr
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